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Suspéndese por el término de noventa (90) dfas corridos a partir de 

la entrada en vigencia de la presente ley, todas las acciones judiciales, trámites, y/o 
diligencias que tengan por objeto ordenar y/o ejecutar el desalojo de los miembros de 
la "Cooperativa de Trabajo Acoplados del Oeste Limitada", ocupantes del inmueble 
s1to en la calle Ricardo Balbin N° 2951 de la Localidad de Merlo, ordenadas en la 
Investigación Penal Preparatoria N° 10-00-031720-15, en trámite por ante el Juzgado 
de Garantías N° 2 de Morón. 

ARTÍCULO 2º. Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los 
nueve días del mes de Junio del año dos mil dieciséis. 
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Lic. JORGE MILIO SARGHINI 
PRESIDENTE: 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 
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Dr. DANIEL MARCELO SALVADOR 
PRESIDENTE 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 
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Dr OLO 
SECRETAR! TIVO 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 
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LA PLATA, 11··1 JUL. 201fi 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín 
Oficial y archívese.-
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F5óERICÓ OCAMPO . 
Direttorde Registro Oficial· 
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